
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXVIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2016, CELEBRADA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 8 de noviembre de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Reservado: Si, por contener información Confidenc ial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
Acta, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 111 y 104 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública ("LFTAIP"); l 06, l 07 y 111 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo Primer9 al Cuarto, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales eh materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas (" LGCDIEVP") 

Núm. de Resolución 

111. l , 
correspondiente al 
Acuerdo 
P/IFT/081116/613. 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 

Resolución mediante la cual el Confidencial con Contiene 
Pleno del Instituto Federal de fundamento en el datos 
Telecomunicaciones impone una artículo 113, fracción I personales 
multa y declara la pérdida de de la "LFTAIP" concernientes 
bienes en beneficio de la Nación, publicada en el DOF el a una persona 
derivado del procedimiento 9 de mayo de 2016; el identificada o 
administrativo iniciado en contra artículo 116 de la identificable. 
del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX "LGTAIP", publicada 
poseedor del inmueble donde se en el DOF el 4 de 
detectaron las instalaciones de la mayo de 2015; así 
estación de radiodifusión, como el Lineamiento 
operando la frecuencia l 07. l Trigésimo Octavo, 
MHz, localizados en el Municipio fracción I de los 
de Chignahuapan, Estado de "LCCDIEVP", 
Puebla, sin contar con la publicados en e l DOF 
respectiva concesión o permiso el 15 de abril de 2016. 
para prestar servicios de 
radiodifusión. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 7 y 
8. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de I a I e y en da . 
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En la Ciudad de México, siendo las 12 horas con 30 minutos del 08 de noviembre de 2016, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
José Ernesto Velázquez Pérez, Director General de Sanciones. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión 
Servicios de Telecomunicaciones. 
Nimbe Leonor Ewald Arostegui, Director General de Regulación Técnica. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. t Manuel Alejandro Hernández Mexia. Director de Area. 

y Reventa de 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar p residió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
la "Disposición Técnica IFT-011-2016: Especificaciones de los equipos terminales móviles que 
pueden hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes públicas de 
telecomunicaciones. Identificador Inte rnac ional del equipo terminal móvil (IMEI) y 
funcionalidad de receptor de Frecuencia Modulada (FM)". 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Talktel, S.A. de 
C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización 
Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., y 
AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de •( _ 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Mega Cable, S.A. de c::r-
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) ~ 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable Comunicaciones 
de México, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T _VI 

d jomercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicacion s de México, S. / ,,,, , A 2de32 
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de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás 
Comunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV, Cable de Oriente, S.A. de C.V., y 
México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de \ 
C.V. y Alestra, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. G 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones z 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de ~ 
C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017. 

'
·~ 
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111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Cablevisión Red, 
S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Tele Azteca, 
S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R. L. 
de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, 
S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., y Cablevisión, S.A. de C.V., y las 
empresas Teléfonos de México, S.A. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.15.- Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Alestra Comunicación, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre \ 
de 2017. V 
(Unidad de Política Regulatoria) 

? 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 ~ 
diciembre de 2017. ~ 
(Unidad de Política Regulatoría) % 
111. 17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de r México, S.A.B. de c.v. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de c.v. y las empresasAGrupo de 

4de 32 
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Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero a l 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatorla) 

111. 18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111 .19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de 
C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 201 7. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Total Play ~\ 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de ~ 

diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatorla) 

111.22.- Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 3-
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.23.- Resolución 
f etermina las 

mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
condic iones de interconexión no convenidas entre 
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Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Protel 1-Next, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Mega Cable, S.A 
de C.V., y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., y AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la XXXVIII Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, 
según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, la Comisionada María Elena Estavillo Flores solicitó el retiro del asunto 11 1. l , con la 
finalidad de analizar de fondo el proyecto. ~ 1 

Asimismo, el Director General de Sanciones el Lic. José Ernesto Velázquez Pérez, adscrito a la 
Unidad de Cumplimiento, solicitó la inclusión de una sanción . b 
El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el retiro e inclusión solicitados y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada ., 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flo res, Mario Germán Fromow .d-
Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobaron: 

Acto seguido, el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad el Orden del Día con el retiro e 
p lusión solicitados. 
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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones expide la 
"Disposición Técnica IFT-01 1-2016: Especificaciones de los equipos terminales móviles que 
pueden hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes públicas de 
telecomunlcaclones. Identificador Internacional del equipo termina! móvil (IMEI) y 
funcionalidad de receptor de Frecuencia Modulada (FM)". 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.1 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones impone 
una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del C.  
poseedor del Inmueble donde se detectaron las Instalaciones de la estación de radiodifusión, 
operando la frecuencia l 07. l MHz. localizados en el Municipio de Chlgnahuapan, Estado de 
Puebla, sin contar con la respectiva concesión o permiso para prestar servicios de 
radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, quien manifiesta voto concurrente por la utilización de la referencia al sitio A 
de Internet señalado como un medio para acreditar la intencionalidad de la conducta; María G' 
Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente al considerar que no está 
argumentado por qué el monto de la sanción, corresponde a una gravedad media; Mario <.$
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

f /IFT/081116/613 
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Se ocultan cuatro (4) palabras, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”), publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”),  
publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas (“LGCDIEVP”), publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, relacionada con datos personales.
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo Iniciado en contra del C.  

 poseedor del Inmueble donde se detectaron las Instalaciones de la estación de 
radiodifusión, operando la frecuencia l 07. l MHz, localizados en el Munic ipio de 
Chignahuapan, Estado de Puebla, sin contar con la respectiva concesión o permiso para 
p restar servicios de radiodifusión ,,. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 13 horas con 33 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 13 
horas con 35 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre la empresa Talktel, S.A. de 
C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización 
Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., y~ 
AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 8 de ~ \ 
noviembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María .J--
Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno se modificara e l proyecto en relación con 
los periodos. ~ 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada~ 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ern7 sto f1 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germá · 

r romow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobó., 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
Resolutivo Segundo por la forma en que se calculó la tarifa 2016, y por no coincidir con la 
mención de la modalidad "El que llama paga"; voto en contra del Resolutivo Cuarto por lo 
que hace a la forma en que se determinaron las tarifas 2016; y del Resolutivo Quinto respecto 
a la obligación de incorporar las tarifas 2016 en el convenio de interconexión. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Segundo y Cuarto por lo que hace a la determinación de las tarifas establecidas para 2016; y 
del Resolutivo Quinto respecto a la orden de celebrar convenios de interconexión conforme a 
las tarifas señaladas en los Resolutivos Segundo y Cuarto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/614 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
empresa Talktel, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 5- ! 

AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V., y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., ~ 
aplicables del 8 de noviembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017 ". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

f ercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Reguiatorla. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/615 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Acta~ : ;::z: ) 
r riglnal la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mism; / / 
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111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Mega Cable, S.A. de 
C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicac iones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/616 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las ~~ 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la \ 
empresa Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 ". b 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los '? ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ f rlglnal la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mism~ 
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111.5.- Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable Comunicaciones 
de México, S.A. de C .V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digita les, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercia llzaclón Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., 
apllcables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido : 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente en el 
Resolutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que llama paga"; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/ IFT/08111 6/617 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones determina las condic iones de interconexión no convenidas entre 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en )
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T 
Celullar, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

los ~ 
j Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom 
Telecomunlcaclones, S.A.B. de C.V., y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C .V., AT&T 
Comerclallzaclón Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 
de R.L. de C .V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del l de enero a l 31 de diciembre de 2017. · 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardlnl lnzunza; María Elena Estavi llo Flores, quien manifiesta voto concurrente en el 
Resolutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que llama paga"; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/618 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de 
R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móv il, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T 
Celullar, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del f omisionados la Resolución aprobada por el Pleno 
Pleno para que turne a firma de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones no aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/619 

Primero. No se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre J-
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 ". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás 
Comunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., N, Cable de Oriente, S.A. de C.V., y 
México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/620 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d~ 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S .. 
de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de ~ 
Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Comunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 
N , Cable de Oriente, S.A. de C.V., y México Red Telecomunicac iones, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 201 7 ". 

firma de los ,J.---¿~egundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a 

1 
omisionados la Resolución aprobada por el Pleno. / 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Alastra, S. de R.L. de C .V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/621 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre )-
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Alestra, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f ercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

a firma de los ~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/622 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
r riginal de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte Integrante del mismo. 
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111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/623 

Pnmero. Se aprueba lo "Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de ÓJ 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los .( . 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
t originol de lo Resolución citado en el numeral Primero. para formar porte integrante del mismo. ~ 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Cablevisión Red, 
S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V .. aplicables del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/624 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
Telecomunicac iones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
empresa Cablevisión Red, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~, 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 

r riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integr nte del mismo. ~ 
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111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Tele Azteca, 
S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., México Red de Telecomunlcaclones, S. de R.L. 
de C.V., Cablemós Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, 
S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., y Cablevisión, S.A. de C.V., y las 
empresas Teléfonos de México, S.A. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inc luyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/625 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., y }
Cablevisión, S.A. de C.V., y las empresas Teléfonos de México, S.A. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

? rcero. Notifiquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

a firma de los ~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero a l 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavi llo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/626 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ·f _ 
Telecomunicaclones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre / 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31~ 
diciembre de 2017 ". ~ /" 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

~ Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
.rrlginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar p77 nte del mismo. 
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111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Alastra Comunicación, S. de R.L. de C.V., apllcables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/627 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Alestra Comunicación, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

de los Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. / 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f iginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

22 de 32 

' í 

~ 

1 l 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RangeL Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/628 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2017 ''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. __J;;L: 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. V' ~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
f'iginal de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integran! del mismo. ~ 
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111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C .V. y las empresas Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente en el 
Resolutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que llama paga"; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal.de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/629 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las .}-
empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de d ic iembre de 201 7 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de )Ps-Y 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~ 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
J 9 iginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte in? nte del mismo. 
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111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y la empresa IP Matrlx, S.A. de C.V., apllcables del 1 de enero a l 31 de 
diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/630 ~ 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ l 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables ? 

del l de enero al 31 de dic iembre de 2017 ". ;>-

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. {/ '
1

A 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
~;xlglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. ~ 
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111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de 
C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de 
C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/631 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la }-
empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Operbes, S.A. de C.V., 
Bestphone, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de C7{V., 
Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y Cablevisió 
Red, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ' 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. A 26de32 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre la empresa Total Play 
Telecomunlcaclones, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Dlgltales, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente en el 
Resolutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que llama paga"; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/632 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de .}
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo~n 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&f 
Norte, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017". I 

J ~undo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firrna de los ~ 1" ornisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/633 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las )-
empresas Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

f ercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunlcaclones, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/634 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. / ~ 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ f original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integran! del mismo. 
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111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunlcaclones, S.A.B. de C.V. y Protel 1-Next, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2017. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/635 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Protel 1-Next, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 1 __ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Mega Cable, S.A 
de C.V., y las empresas AT&T Comunicaciones Digita les, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Comerclallzaclón Móvil, S. de R.L. de C.V., y AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2016 a l 31 de 
diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución . Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenc iones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votac iones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el retiro de la Resolución por unanimidad 
de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081116/636 

Primero. Se aprueba el retiro de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal Y 
de Telecomunicac iones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
empresa Mega Cable, S.A de C.V., y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. 
de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., 
y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero ~ 
de 2016 al 31 de diciembre de 2017". 

Segundo. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

f V.- ASUNTOS GENERALES. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 13 horas con 54 minutos del día 
de su inic io, firmando para constancia la presente acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Ernesto Es 
Co 

a Gonzólez 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

, 

Juan~~olla 
Secretario Técnico 

Comisionada 

á rezMojica 
Comisionado 

) 

La presente Acta fue aprobada por e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIV Sesión Ordinaria celebrada el 
08 de diciembre de 2016 mediante Acuerdo P/IFT/081216/706. 
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